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Autoridades realizan positivo balance tras 
intenso operativo de fiscalización en Feria 
Libre de Melipilla del día martes 

| procedimiento estuvo 
orientado a al comercio 
ambulante, donde se logró 

decomisar 291 medicamentos, 576 
cajetillas de cigarrillos, y medio 
millón de pesos en efectivo, 
resultando 5 adultos y 1 menor de 
edad detenidos. 
En punto de prensa autoridades 
hicieron un positivo balance tras 
fiscalización efectuada en la feria 
libre de los martes en la comuna de 
Melipilla, ubicada en Avenida 
Manuel Rodríguez, operativo que 
fue organizado por Carabineros, 
Delegación Presidencial 
Provincial, Municipalidad de 
Melipilla, Subsecretaría de 
Prevención del Delito e Instituto de 
Salud Pública, entre otros servicios 

públicos. 
En representación de la delegada 
Sandra Saavedra, estuvo presente 
la territorial de delegación, Tabita 
Araos, quien destacó el accionar 
de los diversos servicios, 
procedimiento que se enmarca en 
las políticas de Gobierno para 
frenar el comercio ilegal, “Estado 
Presente”. 
Por su parte, el Mayor Rodrigo 
Vera, Comisario de la 24” 
Comisaría de Carabineros, indicó 
que fue “un trabajo en conjunto, 
donde logramos la detención de 6 
personas en la feria por venta de 
medicamentos y cigarrillos, tres de 
ellos mujeres, dos hombres y un 
adolescente de 17 años. Un trabajo 
de inteligencia que planificamos 

con las instituciones, para lo cual 
se realizaron patrullajes por parte 
de personal especializado de 
carabineros de la SIP de civil, 
quienes identificaron a estas 
personas para realizar el 
operativo”. 
En este aspecto, el Mayor Rodrigo 
Vera agregó que, “esto es parte de 
los trabajos en conjunto con las 
instituciones como municipalidad y 
delegación, donde estamos 
trabajando permanentemente en 
las ferias de la comuna”. 
Finalmente, Marianela Chamorro, 
directora de Seguridad Humana de 
Municipalidad de Melipilla, expuso 
que “participaron nuestros 
inspectores e inspectoras en una 
segunda etapa, marcando 

presencia en la feria libre, que es lo 
que se hace regularmente, tanto 
del sector urbano como rural. 
Destacar que este es un trabajo 
intersectorial, con varias 
instituciones, desde el Gobierno 
central, con 12 municipios de la 
Región Metropolitana, y la 
Asociación de Ferias de Chile. 
Desde ahí se ha hecho una 
focalización de ciertas comunas 
que requieren una intervención 
especial, donde se ha efectuado 
una gestión importante de parte de 
la alcaldesa para tener estos 
operativos e intervenciones”. 
En este sentido, añadió que fue un 
operativo exitoso, destacando el 
decomiso de medicamentos. “La 
venta de medicamentos irregular 

trasgrede absolutamente la Ley de 
Salud Pública, como también la 
Ley de Drogas. Asimismo, la venta 
de cigarrillos trasgrede la Ley 
Aduanas. Entonces, hay medidas 
legales que se están estudiando”, 
haciendo un llamado a la 
comunidad a no adquirir productos 
falsificados o que sean vendidos 
en lugares no establecidos. 
Destacar que el procedimiento 
estuvo enfocado al comercio 
ambulante, donde se logró 
decomisar 291 medicamentos, 576 
cajetillas de cigarrillos, y medio 
millón de pesos en efectivo, 
resultado 5 adultos y 1 menor de 
edad detenidos. 

    

  

Hasta la Junta de Vecinos de Villa Clotario Blest de 
Melipilla llegó una nueva charla de vivienda organizada 
por SERVIU y Delegación Provincial 

En la actividad, las y los asistentes pudieron conocer de primera fuente los requisitos 
para postular a los diversos llamados que realiza SERVIU durante el año, instancia que 
tuvo un especial enfoque en mejoramiento de vivienda. 
Una exitosa nueva charla de vivienda se realizó en la sede de la Junta de Vecinos de Villa Las 
Palmeras del sector Clotario Blest de Melipilla, lugar hasta donde llegó Delegación Presidencial 
Provincial, junto a SERVIU, para informar respecto a la oferta programática en materia de 
subsidios y programas de mejoramiento. 
En representación de la Delegada Presidencial Provincial de Melipilla, estuvo presente la 
territorial de delegación, Tabita Araos, quien destacó la alta participación e interés de la 
comunidad. 
“Seguimos desplegándonos por el territorio, esta vez por invitación del dirigente del sector, 
José Olguín, donde llegamos a la Junta de Vecinos Las Palmeras, en que estuvimos con 
SERVIU en una charla muy informativa que busca acercar las políticas públicas a vecinos y 
vecinas. El mandato de nuestra Delegada Sandra Saavedra, es acercar la política pública de 
manera fácil, oportuna y accesible a la comunidad”, indicó. 
Por su parte, José Olguín, presidente de la Junta de Vecinos de Villa Clotario Blest de Melipilla, 
agradeció el espacio generado en beneficio de la comunidad. “Estuvo muy buena la charla, la 
gente se informó de cómo postular a los beneficios de Gobierno. Ahora, a seguir adelante, para 
que todo salga bien y postulemos. Nosotros queremos mejorar nuestro sector, y aunque 
nuestra villa es bonita, queremos mejorarla aún más”. 
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Delegada Provincial Sandra Saavedra destaca inyección 
por más de 1.200 millones de pesos para la Provincia de 
Melipilla gracias al Fondo Puente de Royalty Minero 

Se trata de la mayor 
asignación de fondos 
al sistema de 
financiamiento 
municipal de los 
últimos 10 años, que 
permitirán a las 
comunas generar 
proyectos en beneficio 
de las vecinas y 
vecinos. 
En el marco del inicio 
de la distribución del 
Fondo Puente 2024 
del Royalty Minero, la 
delegada presidencial 
provincial de Melipilla, 
Sandra Saavedra, 
destacó los recursos 
destinados para la 
Provincia de Melipilla, que 
equivalen a más de 1.200 
millones de pesos, 
beneficiando directamente 
a las comunas de Alhué, 
Curacaví, María Pinto, 

Melipilla y San Pedro. 
La Delegada Sandra 
Saavedra agregó que el 
Fondo Puente de la Ley de 
Royalty Minero se originó 
tras un acuerdo entre el 
Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric y los 
parlamentarios y 
parlamentarias, proyecto 
de Ley había sido 
presentado en el año 2018 
por un grupo de 
parlamentarios de distintos 
sectores políticos, al cual el 
Presidente Boric le dio 

  

  

MUNICIPIO TOTAL COMUNA 

Alhué | 132.924,654 
Curacaví 169.457.721 

María Pinto | 141.768.369 
Melipilla 684.686.108 
San Pedro | 155.459.043 

Total 1.284.295.895 
Provincia 
  

prioridad, y tras cinco años 
de tramitación y apoyo 
transversal, se despachó 
por el Congreso Nacional 
en mayo de 2023. 
En esta línea, precisó que 
la comuna de Alhué 
recibirá $132.924.654, lo 
que aumentará en un 
1,99% sus ingresos; 
Curacaví obtendrá 
$169.457.721, 
representando un aumento 

del 2,22% de sus ingresos; 
María Pinto recibirá 

$141.768.369, lo que 
equivale a un 3,18% de 
aumento en relación a 
ingresos propios; Melipilla 
recibirá $684.686.108, lo 
que representa un 3,06% 
de aumento en relación a 
ingresos propios; y 

finalmente San Pedro, 
recibirá $155.459.043, lo 
que equivale a un 4,88% 
de aumento en 
comparación a ingresos 
propios. 
La autoridad provincial 
puntualizó que, si bien los 
recursos del royalty son de 
libre disposición, no 
podrán utilizarse para el 
pago de la deuda 
municipal. En este sentido, 

cada municipalidad que 
reciba el aporte, tendrá la 

obligación de informar el 
uso de éstos, mediante 
transparencia activa, tanto 
a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo (Subdere), 
como al Concejo 
Municipal.
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